
Aclaración al PCAP del contrato:

EXPEDIENTE: 2025 464424 (CLAVE: 02-AL-2067-0.0-0.0-PC)
TÍTULO: PROYECTO DE CONVERSIÓN A GLORIETA DE INTERSECCIÓN EN P.K.1+100 DE LA CARRETERA A-358 Y 
REORDENACIÓN DE ACCESOS MEDIANTE VÍAS DE SERVICIO (BERJA, ALMERÍA)

Advertido por los licitadores que un gráfico del PCAP se  superponía a las cláusulas, y la ausencia de la fórmula  
para las ofertas anormalmente bajas, se publica aclaración con el gráfico corregido y la fórmula que servirá de 
base para calcular las ofertas anormalmente bajas:

7. GARANTÍAS
(Cláusula  10).

Garantía definitiva: Sí1

En caso afirmativo: 5 % del presupuesto base de licitación (excluido el IVA)2.
En caso negativo, justificar su exención:

Garantía definitiva mediante retención en el precio: preferentemente. No obstante, la persona contratista tras 
recibir el requerimiento de documentación previa a la adjudicación tendrá la facultad de constituir la garantía en 
efectivo, valores, mediante aval o seguro de caución así como que un porcentaje de la misma sea constituida 
mediante  estos  medios  y  el  resto,  mediante  retención  en  el  precio,  debiendo  aportarse  la  documentación 
justificativa de la constitución en la forma y plazos legalmente previstos junto con el resto de documentación previa 
a la adjudicación solicitada.

Devolución proporcional en caso de recepción parcial: No.

Garantía complementaria: No
En caso afirmativo, indicar3:

casos  en  que  la  oferta  de  la  persona  adjudicataria  resultara  inicialmente  incursa  en  presunción  de 
anormalidad

otros casos especiales de aplicación:________________________% del precio final ofertado (IVA excluido).

8. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 
(Cláusula 10)4

Criterios de adjudicación previstos en el procedimiento:

 Criterios evaluables mediante juicios de valor y aplicación de fórmulas.
 Criterios evaluables únicamente mediante aplicación de fórmulas.

Único criterio de adjudicación relacionado con los costes: No

8.A. Criterios de adjudicación ponderables en función de un juicio de valor: No

1 En los procedimientos de contratación en los que se aplique la reserva a centros especiales de empleo de interés social y empresas de inserción,  
no procederá la exigencia de la garantía definitiva, salvo en los casos en los que el órgano de contratación, por motivos excepcionales, lo 
considere necesario y así lo justifique motivadamente en el expediente.

2 No obstante, cuando el precio del contrato se formule en función de precios unitarios, el importe de la garantía a constituir se fijará atendiendo al  
presupuesto base de licitación, IVA excluido.

3 En el supuesto en que se requiera garantía complementaria, se consignarán los casos especiales en los que puede exigirse según lo establecido  
en el artículo 107.2 de la LCSP.

4 Los criterios de adjudicación deben tener una definición y ponderación exhaustiva y estar vinculados al objeto del contrato, en los términos 
establecidos en el artículo 145.6 de la LCSP. La adjudicación se realizará, ordinariamente utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación 
basados en el principio de mejor relación calidad-precio, de conformidad con lo establecido en el art. 145 de la LCSP, salvo que las prestaciones 
estén perfectamente definidas técnicamente y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el 
contrato, siendo por consiguiente el precio el único factor determinante de la adjudicación.



8.B. Criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de fórmulas

1.-Proposición económica (de 0 a 80 puntos). La fórmula de valoración de la oferta económica tiene el objeto 
de potenciar  la  puntuación de aquellas proposiciones económicas,  no consideradas anormalmente bajas, 
cuyo valor numérico se encuentre dentro del rango comprendido entre la oferta media más la desviación 
típica  y  la  oferta  media  menos la  desviación típica.  Estas  propuestas  económicas  contarán con una gran 
puntuación económica, pero su rango de puntuación oscilará entre la puntuación máxima, que se le otorgaría 
a la oferta más baja no consideradas anormalmente bajas, y el 90 % de dicha puntuación máxima. El resto de 
las proposiciones económicas, se alejaran rápidamente de estos rangos de puntuación elevados, al presentar 
ofertas más onerosas que el límite marcado por la oferta media más la desviación típica.

Por tanto, se pretende favorecer la centralidad en las proposiciones económicas admitidas evitando el efecto 
distorsionador que genera la presentación de proposiciones económicas muy elevadas o muy bajas. 

Esta formulación cumple con los requisitos establecidos por la Dirección General de Fondos Europeos ya que,  
en  ningún  caso,  ninguna  propuesta  económica  más  onerosa  tendrá  mayor  puntuación  que  una  más 
económica.

Se adjunta gráfico ilustrativo de la formulación propuesta para la valoración de las propuestas económicas:

2.-Compromiso 1 (de 0 a 10 puntos). Compromiso de mejora para realizar ensayos del Control de Recepción 
abonados por parte del licitador a su costa, por un importe total de hasta el 1% del Presupuesto de Ejecución 
Material del proyecto.



La valoración se realizara de la siguiente manera:

• Compromiso de mejora para realizar ensayos de Control de Recepción abonados por parte del licitador a su 
costa, por un importe total del 1% del Presupuesto de Ejecución Material del proyecto: 10 puntos.

• No presentación de compromiso de mejora: 0 puntos.

• Resto de propuestas de mejora, entre el 0% y el 1%: puntuación por interpolación lineal.

3.-Compromiso 2 (de 0 a 10 puntos). Compromiso de mejora para realizar el Control Geométrico y de Ejecución 
para la recepción de la obra abonados por parte del licitador a su costa con un tercero, por un importe total del 
2% del Presupuesto de Adjudicación.

La valoración se realizara de la siguiente manera:

• Compromiso de mejora para realizar ensayos de Control de Recepción abonados por parte del licitador a su 
costa, por un importe total del 2% del Presupuesto de Adjudicación: 10 puntos.

Documentación justificativa relativa a los criterios de adjudicación valorados mediante la aplicación de 
fórmulas (SOBRE ELECTRÓNICO Nº 2 O, EN SU CASO, SOBRE ELECTRÓNICO ÚNICO):5

1. Proposición económica.  La proposición, debidamente firmada y fechada, deberá ajustarse al modelo que 
figura en el Anexo Error: no se encontró el origen de la referencia del presente pliego.
2. Compromiso 1
3. Compromiso 2

8.C. Umbral mínimo de puntuación necesaria para continuar en el proceso selectivo6: Ninguno

8.D. Parámetros objetivos para considerar una oferta anormalmente baja7: 

- Para un número de ofertas admitidas inferior a cinco (5).

Para este caso se utiliza la metodología en la que no se elimina ninguna oferta para el cálculo de la media  
aritmética  ya  que si  se  utiliza  el  método explicado en el  Apartado siguiente,  se  podría  dar  el  caso de la 
eliminación de alguna oferta que pudiera influir negativamente en el proceso de licitación.

- Para un número de ofertas admitidas mayor o igual a cinco (5).

En este caso, el valor a partir del cual se considera una oferta anormalmente baja, se calculará utilizando la 
desviación  estándar  (Sva)  de  las  ofertas  válidas  admitidas.  El  objetivo  que  se  persigue  con  esta  nueva 
formulación es eliminar aquellas ofertas extremas (excesivamente altas o bajas) en el cálculo del valor medio 
(Mr) que se utiliza para conocer las ofertas anormalmente bajas.

5 Cláusula 9.2.3. del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
6 En el caso de que el procedimiento de adjudicación se articule en varias fases, se indicará en cuales de ellas se irán 

aplicando los distintos criterios, estableciendo un umbral mínimo del 50 % de la puntuación en el conjunto de los 
criterios cualitativos para continuar en el proceso selectivo.

7 En estos supuestos se estará a lo previsto en la LCSP y en el RGLCAP. 
Cuando hubieren presentado ofertas empresas que pertenezcan a un mismo grupo, en el sentido del artículo 42.1 del 
Código de Comercio, se tomará únicamente, para aplicar el régimen de identificación de las ofertas incursas en 
presunción de anormalidad, aquélla que fuere más baja, y ello con independencia de que presenten su oferta en 
solitario o conjuntamente con otra empresa o empresas ajenas al grupo y con las cuales concurran en unión 
temporal.



De esta manera el valor medio no quedaría desvirtuado por algún valor extremo presentado. En caso que 
todos  los  valores  estén  suficientemente  cercanos  al  valor  medio,  ninguna  oferta  quedaría  excluida  en  el 
cálculo de Mr siendo en este caso Mr=Ofm.

La distinción de la formulación de los parámetros para identificar que una oferta es anormal en función del  
número de ofertas válidas admitidas obedece a lo siguiente:

Para un número de ofertas válidas admitidas mayor o igual a cinco utilizamos una metodología en la que se 
recurre al cálculo de la desviación estándar (S) con el objetivo de eliminar los valores anormalmente extremos 
para calcular la media de referencia (Mr). Se puede decir que la eliminación de alguna oferta por ser extrema 
no  desvirtúa  el  resultado  general  de  la  puntuación  ya  que  eliminamos  precisamente  ese  elemento 
distorsionador como es dicha oferta extrema.

- Para un número de ofertas igual o inferior a cuatro recurrimos al cálculo de la media aritmética de las ofertas 
a partir de la cual se calcula el límite de la anormalidad.

La utilización de estas dos fórmulas encuentra su justificación en que cuando se aplican ambas metodologías 
a una muestra pequeña, (n = 4), en la mayoría de los casos el resultado es el mismo, es decir, incurren en 
anormalidad las mismas ofertas utilizando ambos métodos, salvo en el caso que tengamos tres ofertas muy 
alejadas a la baja de una cuarta, en el que el resultado es más ventajoso si se usa la fórmula de la media 
aritmética ya que no se elimina esta última. En caso contrario, se estaría favoreciendo a las ofertas realizadas a 
la baja.

En definitiva, se puede decir que la eliminación de una oferta cuando un número de las mismas es pequeño 
puede influir negativamente en el resultado del proceso de licitación.

Si Ofi < (0.975)·Mr, Ofi es presuntamente anormal o desproporcionada.

La Media de Referencia (Mr) se calcula de la siguiente manera:

Se calcula el valor de la desviación estándar (s) de las ofertas válidas admitidas:

S=[∑i=1

i=n

Ofi2−n·Ofm2

n ]
1

2

S= Desviación estándar.

Ofi= Oferta “i”.
n= número total  de ofertas válidas admitidas (según prescribe el  artículo 149.3 de la Ley 9/2017 de 
Contratos del Sector Público).

Ofm= Media aritmética de las ofertas válidas admitidas.

De entre las  “n” ofertas  admitidas se seleccionarán las  “k” ofertas  cuyo valor  cumplan la  siguiente 
condición:

|Ofi−Ofm|⩽S

Se calculará la Media de Referencia teniendo en cuenta exclusivamente las “k” ofertas seleccionadas

Mr=1
k
⋅∑
j=1

j=k

Ofj



Siendo Ofj la oferta “j” que cumple la condición |Ofi−ofm|⩽S

Para un número de ofertas igual o inferior a cuatro recurrimos al cálculo de la media aritmética de las ofertas a 
partir de la cual se calcula el límite de la anormalidad.

Los parámetros objetivos en función de los cuales se apreciará, en su caso, que las proposiciones no pueden 
ser cumplidas como consecuencia de la inclusión de valores anormalmente bajos serán los siguientes:

a) Cuando concurriendo un (1) solo licitador, su oferta económica sea inferior al presupuesto base de 
licitación en más de 10 unidades porcentuales (Ofi < 0,90·PBL).

b) Cuando concurriendo dos (2) licitadores, la oferta económica sea inferior en más de 5 unidades 
porcentuales a la media aritmética de las ofertas económicas válidas admitidas (Ofi < 0,95·Ofm).

c) Cuando concurriendo tres (3) o cuatro (4) licitadores, la oferta económica sea inferior en más de 2,5 
unidades porcentuales a  la  media aritmética de  las ofertas económicas válidas admitidas (Ofi  < 
0,975·Ofm).

Se define “Ofm” como la media aritmética de las ofertas económicas válidas admitidas. 

Ofm=1
n
⋅∑
i=1

i=n

Ofi

n= número total de ofertas válidas admitidas.
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